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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

18 de noviembre de 2014 – 17ª Sesión Ordinaria

17ª Sesión Ordinaria del 135º Período Legislativo

18 de noviembre de 2014

Ausente con aviso: Senador Melchiori.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 30, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la decimoséptima  Sesión Ordinaria del 135º Período Legislativo.


Invito a la Senadora por el Departamento Federación a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace la señora Senadora Guerra. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Invito al Senador por el Departamento Diamante a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Kramer. (Aplausos)

2

ACTA
SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del señor Senador Melchiori, quien por motivos personales no estará presente en esta sesión.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.

4

ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Proyectos en revisión

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 3, Proyecto de Ley por el que se declaran de utilidad publica y sujetos a expropiación inmuebles ubicados en la ciudad de Nogoyá, con destino a la ampliación del Polideportivo Municipal “Cabo Primero Julio César Monzón”, expediente Nº 20.637.

4.3 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Bonato, se reserva en Secretaría el punto 1, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la conmemoración del 125º Aniversario de la localidad de Colonia Elía., Departamento Uruguay, a celebrarse el día 23 de noviembre del corriente, expediente Nº 11.070.

-A solicitud del señor Senador Bonato, se reserva en Secretaría el punto 2, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la conmemoración del 123º Aniversario de la localidad de Herrera, Departamento Uruguay, fundada el día 1º de diciembre de 1891, expediente Nº 11.071.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 4, Proyecto de Comunicación por el que solicita al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones, la creación de la carrera de nivel superior de Profesorado de Educación Secundaria en Lengua y Literatura, en la localidad de Hernández, Departamento Nogoyá, expediente Nº 11.073.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el Primer Encuentro Nacional de Reservas Naturales Privadas que se celebrará los días 04, 05 y 06 de diciembre de 2014 en el Refugio de Vida Silvestre La Aurora del Palmar, ubicado en Colón, Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 9065 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el Centro de Aprendizaje Universitario (CAU Litoral) de la Universidad Empresarial Siglo 21 ubicado en la localidad de Colón, expediente Nº 9066 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley por el que se prohíbe el uso de la Purpurina y Brillantina, producto de origen industrial, en el ciclo inicial, primario y secundario de las escuelas públicas y privadas de la Provincia, expediente Nº 9063 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, Solicito que sea girado a la Comisión de salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Suárez.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consecuencia, pasa a la Comisión de Salud Pública Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, el 1er. Foro Parlamentario de Turismo del Mercosur, a llevarse a cabo los días 3 y 4 de diciembre de 2014, en la ciudad de Federación, expediente  Nº 9058 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por la señora Senadora Guerra.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la realización de la “Cuarta Maratón por la inclusión” organizada por el Centro Integral-Terapéutico y Taller Protegido “Manos Amigas” de la ciudad de Santa Elena, a llevarse a cabo el día 23 de noviembre de 2014 en dicha localidad del Departamento La Paz, Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 9059 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Matorras): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley, que tiene despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda,  por el cual la Provincia adhiere al Programa Federal de Fortalecimiento Operativo de las Áreas de Seguridad y Salud, creado por Decreto Nacional Nº 1765/14, con destino a la renovación y/o ampliación del parque automotor de las áreas de seguridad y salud a través de la adquisición de ambulancias y vehículos, expediente Nº 20622. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Matorras.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Ley, en revisión, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles ubicados en la ciudad de Nogoyá, con destino a la ampliación del Polideportivo Municipal “Cabo Primero Julio César Monzón”, expediente Nº 20.637.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, como lo dice el Proyecto del Poder Ejecutivo se va a prestar una gran ayuda con la ampliación del polideportivo municipal de la ciudad de Nogoyá, Cabo Primero Julio César Monzón.

Es por eso que solicito a mis pares que aprueben el mismo.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés la conmemoración del “125º Aniversario de la Localidad de Colonia Elía”, Departamento Uruguay, a celebrarse el 23 de noviembre del corriente, expediente Nº 11.070.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señor Presidente, es para solicitar el acompañamiento en la aprobación de este Proyecto por el 125º Aniversario de la localidad de Colonia Elía.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés la conmemoración del “123º Aniversario de la Localidad de Herrera”, Departamento Uruguay, el día 1º de diciembre del corriente, expediente Nº 11.071.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señor Presidente, como el Proyecto anterior, de lo que se trata es de la conmemoración del 123º Aniversario de la Localidad de Herrera, por lo que también pido que me acompañen mis pares en su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través del Ministerio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones, la creación de la carrera de nivel superior del Profesorado de Educación Secundaria en Lengua y Literatura, en la localidad de Hernández, Departamento Nogoyá, expediente Nº 11.073.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, como lo dice el Proyecto, se trata del pedido del Presidente Municipal de la ciudad de Hernández Don Héctor Facciano, la creación de una extensión áulica en dicha localidad  de “Profesorado de Educación Secundaria en Lengua y Literatura”, considerado de mucha  importancia en esta localidad a fin de capacitar a jóvenes y adultos y así poder progresar.


Por todo lo expuesto es que solicito a mis pares que me acompañen con el voto positivo. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo el Primer Encuentro Nacional de Reservas Naturales Privadas que se celebrará los días 4, 5 y 6 de diciembre en el Refugio de Vida Silvestre La Aurora del Palmar, ubicado en Colón, expediente Nº 11.074.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, es una declaración de Interés Legislativo, por lo que desearía que mis compañeros me acompañen con su voto afirmativo respecto a declarar de Interés Legislativo el Primer Encuentro Nacional de Reservas Naturales Privadas que se va a celebrar los días 4, 5 y 6 de diciembre de este año, en el Refugio de Vida Silvestre La Aurora del Palmar.

Es una propiedad privada de la familia Peregal, ubicada en el Departamento Colón, próximo a la ciudad de Ubajay y su objetivo es reunir por primera vez en la República Argentina a propietarios de reservas privadas, organizaciones ambientalistas, organismos gubernamentales y otros actores claves para la conservación de tierras privadas en la Argentina para el intercambio de experiencias, conocimiento y el fortalecimiento del trabajo en red y la sinergia público privada en esta materia.


Es importante destacar que en el país hay 192 reservas naturales privadas que superan las 726.000 hectáreas protegidas por voluntad de personas, familias, empresas, organizaciones, clubes y universidades que con su labor asumen la corresponsabilidad junto con el Estado en el cuidado del patrimonio natural y cultural del país. La mayoría de estas reservas complementan conservación de biodiversidad, la educación ambiental, investigación con actividades productivas tales como la ganadería sustentable, turismo de bajo impacto o las explotaciones forestales sostenibles. 


Por los motivos expresados solicito el acompañamiento con el voto afirmativo.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo el Centro de Aprendizaje Universitario (CAU Litoral) de la Universidad Empresarial Siglo 21, ubicado en la localidad de Colón, expediente Nº 11.075.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, el hecho de ir a la universidad es de por sí un privilegio que en este país felizmente se ha socializado. No hace tantos años atrás solamente los hijos de familias adineradas o de profesionales iban a las mismas. Hoy, por gran mérito de nuestros gobiernos, de gobiernos peronistas, hemos tenido la posibilidad de que muchos hijos de obreros –y el claro ejemplo es nuestra Presidenta– hayan llegado a tener títulos universitarios.

Las aulas a distancia, si bien de pronto pueden tener resistencia o merecer alguna objeción respecto a quienes cursan sus estudios universitarios en sus aulas, son la posibilidad de que chicos y adultos, que no tienen recursos económicos o que necesitan trabajar para mantener su familia, puedan seguir carreras universitarias y de esa manera mejorar su capacidad intelectual, mejorar sus posibilidades, mejorar sus capacidades para tener algún beneficio social y económico el día de mañana, que les permita mejorar su calidad de vida.

El CAU Litoral, que funciona en Colón, tiene alrededor de 150 alumnos y ya lleva más de 50 egresados en condiciones de desarrollar su tarea profesional en nuestra zona.

Por los motivos expresados, señor Presidente, es que solicito a mis pares el acompañamiento de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Primer Foro Parlamentario de Turismo del Mercosur, expediente Nº 11.077

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Señor Presidente, la Unión de Parlamentarios del Mercosur, de la cual este Honorable Cuerpo es parte, tiene como objetivo trabajar en conjunto, en pos de avanzar sobre lineamientos, claves y problemas que hacen a la coyuntura de la región y trabajando sobre el turismo.


Es así que con el apoyo de la UPM este año se lleva a cabo el Primer Foro Parlamentario de Turismo del Mercosur en la localidad de Federación. Se trata de un encuentro de carácter internacional, que se propone ser la base para el debate y aporte de ideas, como así también lineamientos de trabajo.


El objetivo es desarrollar y promover una ruta de turismo entre los países miembros, proyectando además un corredor turístico regional que permita la integración y unificación verdadera, fortaleciendo así el desarrollo social, tecnológico, cultural, turístico y fronterizo de países del Mercosur.


Por lo expuesto, solicito el aval de mis pares para la aprobación del presente proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “Cuarta Maratón por la Inclusión” expediente Nº 11.078.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento la Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, siendo esta la Cuarta Maratón por la Inclusión y reconociendo la labor efectuada por el Centro Integral y Taller Protegido “Manos Amigas” de Santa Elena que está en las calles 25 de Mayo y 3 de Febrero y considerando que en este último tiempo, tanto en el ámbito educativo, terapéutico, laboral como social ha cobrado mayor fuerza e importancia el concepto de inclusión. 


Tal como lo establece el Estatuto de la Asociación Civil Amigos, su premisa fundamental es realizar acciones en la búsqueda de la inclusión de las personas con discapacidad, entendiendo la integración como un proceso continuo y progresivo, cuya finalidad es incorporar a las personas con discapacidad a la sociedad. Desde allí es que se planteó la necesidad de realizar actividades que involucren la mayor cantidad posible de efectores sociales en la búsqueda de una efectiva integración, donde la sensibilización y la concientización de todos los actores de la comunidad se considere eje fundamental. Una real integración donde la raza, la cultura, la religión y el grado de discapacidad sean igualmente aceptables para todos. 


Esta experiencia pretende ser una campaña de concientización social que abra las puertas al pueblo santaelenense a ese mundo desconocido por muchos, ese mundo de quienes no pueden caminar o correr o no pueden ver u oír, descubriendo como, a pesar de ello, luchan día a día por ir saliendo del grupo de los excluidos por la sociedad, para volverse miembros activamente productivos respondiendo con ello a aquellos viejos paradigmas que han puesto a las personas con discapacidad como estigmas sociales, cuestiones que con el paso del tiempo van cambiando, fundamentalmente si además se lo enmarca como una política de Estado. 


Por estos fundamentos, señor Presidente, es que solicito a mis pares la aprobación de este proyecto de Interés Legislativo de la maratón por la inclusión que hoy presento, llevando de esta manera nuestro apoyo al desafío de esta institución que pone todo su esfuerzo en pos de una sociedad inclusiva. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda en el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo por el que la Provincia se adhiere al Programa Federal de Fortalecimiento Operativo de las Áreas de Seguridad y Salud, expediente Nº 20.622.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Matorras): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Matorras; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Matorras): Señor Presidente, señores Senadores, traigo a este recinto y voy a poner a consideración de mis distinguidos pares el despacho favorable unánime de la Comisión de Presupuesto y Hacienda con relación al expediente 20.622 Proyecto de Ley venido del Poder Ejecutivo provincial, mediante el cual la Provincia de Entre Ríos adhiere al Programa Federal de Fortalecimiento Operativo de las Áreas de Seguridad y Salud creado por decreto 1765/14 y por el cual se autoriza al Poder Ejecutivo provincial a concretar operaciones de crédito público con el Fondo Fiduciario público Fondo Operativo para el Fortalecimiento Federal con destino a la renovación y/o ampliación del parque automotor de las áreas de seguridad y salud provincial respectivamente. 


Este Proyecto de Ley, señor Presidente, consta de tres artículos de fondo y uno de forma, estableciéndose en el Artículo 1º la adhesión al Programa Federal de Fortalecimiento Operativo de las Áreas de Seguridad y de Salud, creado este Programa mediante el decreto de necesidad y urgencia 1765/14 autorizando al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público con el fondo fiduciario público Fondos para el Fortalecimiento Operativo Federal con destino a la renovación y/o ampliación del parque automotor de las áreas de seguridad de la provincia a través de la adquisición de ambulancias y vehículos policiales patrulleros aceptando los procedimientos de selección de proveedores que disponga el fiduciario, todo ello de conformidad con las pautas establecidas y las instrucciones que se dispongan por el Comité Ejecutivo del Programa creado a tales fines.


En el artículo segundo del mentado Proyecto de Ley, señor Presidente, se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a la cesión irrevocable a favor del Fondo para el Fortalecimiento Operativo Federal, de los derechos sobre las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuesto, ratificado por la Ley Nº 25.570, o el régimen que lo sustituya, hasta la total cancelación del capital solicitado más sus intereses.


Por último, señor Presidente, el artículo tercero de este proyecto exime al Fondo para el Fortalecimiento Operativo Federal y al Fiduciario, Nación Fideicomiso S.A., en las operaciones relativas al objeto del Programa Federal de Fortalecimiento Operativo de las Áreas de Seguridad y Salud, de todos los impuestos, tasas y contribuciones provinciales existentes y a crearse, como asimismo a todos los instrumentos que guarden relación con el cumplimiento de lo que en dicho programa se disponga.


¿Cómo surge todo esto, señor Presidente? Esto es una iniciativa del Gobierno Nacional que crea un Fondo Fiduciario para todo el país por mil millones de pesos, en donde cada Provincia debe peticionar formalmente los vehículos que necesita. Es dable destacar que las provincias no manejan los fondos de honorarios para la adquisición de los vehículos, el Gobierno Nacional manda directamente los bienes conforme a lo que se peticiona de manera concreta y posteriormente a la petición se debe sancionar la ley que dé respaldo legal y jurídico, que es lo que estamos tratando precisamente esta noche aquí, en este Recinto.


En tal sentido, señor Presidente, el 28 de octubre del corriente año, mediante nota Nº 13/2014, remitida por nuestro Gobernador, Sergio Daniel Urribarri, al Ministro de Economía de la Nación, Axel Kicillof, este último, en calidad de autoridad de aplicación del Programa Federal de Fortalecimiento Operativo de las Áreas de Seguridad y Salud, creado por Decreto Nacional de Necesidad y Urgencia Nº  1765/14, la Provincia de Entre Ríos, de conformidad a lo que está establecido en el artículo cuarto del mentado Decreto Nacional manifiesta la expresa intención de nuestra Provincia de ingresar al citado programa federal.


En dicha nota, nuestro Gobernador manifiesta cuáles son las necesidades iniciales de la Provincia de Entre Ríos en materia de infraestructura de vehículos, patrulleros y ambulancias, interesando la compra por parte del Gobierno Nacional y posterior remisión a nuestra Provincia de trescientas camionetas, cuatro por dos doble cabina, para ser destinadas exclusivamente al área de Seguridad para la renovación y ampliación del Parque Automotor de nuestra Policía en toda la Provincia y conforme a un mapa de necesidades que ya está establecido.


Asimismo, señor Presidente, se solicita la compra y remisión de ambulancias a nuestra Provincia conforme al siguiente detalle que expresara el señor Gobernador y que son 5 ambulancias para afectarlas al servicio de Neonatología, 8 ambulancias equipadas para alta complejidad y 20 ambulancias de mediana y baja complejidad para cubrir las necesidades del Área de Salud en hospitales de nuestra Provincia, atendiendo a las prioridades establecidas por el Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos. 


Dicha petición surge y se funda en la necesidad existente de reforzar las acciones integrales de Seguridad y Salud aplicables en el territorio provincial.


Respecto del mentado Programa Federal de Fortalecimiento Operativo de las Áreas de Seguridad y Salud, señor Presidente, distinguidos pares, es menester expresar que el mismo ha sido implementado por el Estado Nacional, el cual consiste en el otorgamiento de financiamiento a las provincias y a la ciudad autónoma de Buenos Aires para la renovación y/o ampliación del parque automotor de las áreas de Seguridad y Salud, como ya lo había dicho anteriormente, a través de la adquisición de ambulancias, vehículos policiales en condiciones favorables de plazos e intereses del financiamiento a otorgarse. 
A tales fines se prevé la constitución del fideicomiso, cuyo patrimonio fideicomitivo provendrá del Tesoro Nacional y la administración de dicho fondo estará a cargo de Nación Fideicomiso SA, en carácter de fiduciario  de acuerdo con las instrucciones que le imparte el Comité Ejecutivo a crearse y se designa al Ministro de Economía y Finanzas de la Nación como autoridad de aplicación, facultándolo para dictar las medidas aclaratorias y complementarias que fueran menester realizar en tal sentido.

Por otra parte, señor Presidente, el gobierno provincial ha manifestado su intención de ingresar al programa. Se trata de un financiamiento para el que debe solicitarse la correspondiente autorización legislativa de endeudamiento mediante el dictado de una norma jurídica, que es el presente proyecto de ley que estamos tratando de darle sanción esta noche. Por todo ello surge, y conforme lo establece el Artículo 5º del Decreto 1765/14 del Poder Ejecutivo Nacional, que establece que toda adhesión al programa federal en cuestión requiere una autorización de la Legislatura provincial, autorizando el endeudamiento en el marco del citado programa y cesión irrevocable a favor del fideicomiso de sus derechos sobre las sumas a percibir por el régimen de coparticipación federal de impuestos, todo de acuerdo a la normativa vigente o el régimen que lo sustituya, hasta la total cancelación del capital solicitado, con más sus intereses, conforme reza en el Artículo 2º de este proyecto de ley.

Asimismo, es importante destacar, señores Senadores, la eximición al fondo y al fiduciario, de todos los impuestos, tasas y contribuciones provinciales existentes y a crearse en el futuro en nuestra Provincia.

Por todo lo expuesto, señor Presidente, y considerando que con la aprobación del presente proyecto de ley le estamos dando al Poder Ejecutivo provincial la herramienta legal eficaz y dinámica que permite mediante la adhesión al programa federal, remozar y aumentar el parque automotor de nuestras fuerzas de seguridad y de salud, y contando con más patrulleros y más ambulancias para nuestra Provincia, y teniendo en cuenta que esta iniciativa tiene media sanción de la Honorable Cámara de Diputados y con dictamen favorable de la Comisión de Presupuesto y Hacienda de este Honorable Senado, es que solicito de mis pares la aprobación del presente proyecto de ley contenido en el expediente Nº 20.622, en los términos aquí expresados, adelantando desde ya mi voto afirmativo al presente proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

7
SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Es para mocionar la suspensión de las sesiones convocadas para esta semana, en razón de haberse agotado los asuntos a considerar.


Además, señor Presidente, mociono el cambio de horario de la próxima sesión, pasando a ser el martes 2 de diciembre a las 18 y 30.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Cresto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consecuencia la próxima sesión ha sido fijada para el día 2 de diciembre próximo a las 18 y 30.
No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 7.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

